
 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018 de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, la 
AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA informa de que los datos publicados en el presente documento deberán ser tratados 
con la debida confidencialidad y por tanto no podrán ser utilizados para ninguna finalidad distinta a la que se destinan los 
mismos ni podrán ser objeto de modificación, reproducción, distribución ni comunicación a terceros. 
 

 
 

 
Avda. Muelle del Turia, s/n · 46024 València – España · NIF Q4667047G · Tel. +34 96 393 95 00 · Fax +34 96 393 95 99 

www.valenciaport.com · www.valenciaportse.gob.es 
 

 
LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DE DOS PUESTOS 
DE TÉCNICO DE OPERACIONES Y SERVICIOS PORTUARIOS (OPERADOR DEL CCE Y 
MMPP) DE PERSONAL LABORAL FIJO SUJETO A CONVENIO COLECTIVO PARA LA 
AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA Y PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA 
DE EMPLEO DE TÉCNICO DE OPERACIONES Y SERVICIOS PORTUARIOS 
(OPERADOR DEL CCE Y MMPP) PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 
 
 
Revisadas las solicitudes presentadas, el Tribunal acuerda publicar la lista provisional de personas 
admitidas al proceso de selección.  
 
 
A la vista del número de solicitudes recibidas, el Tribunal ha decidido que, para una mayor intimidad 
de las personas candidatas, en vez de publicarse la lista con nombres y apellidos, tal como se 
especifica en las Bases de la Convocatoria, la identificación de las personas candidatas en las listas 
que se publiquen por parte del Tribunal se realice con los cuatro últimos dígitos del DNI y la letra. 
 
 
Se han presentado un total de veintiséis (26) solicitudes, de las cuales 18 son mujeres (69,23%) y 08 
son hombres (30,77%). 
 
 
 

4022G 
0247Y 
3044P 
7938F 
0652K 
8175R 
5613J 
2103F 

7506R 
5471W 
1722E 
5450V 
4629D 
7160C 
0236L 
5072B 
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Revisadas las solicitudes presentadas, el Tribunal acuerda publicar la lista provisional de personas 
admitidas al proceso de selección. Las siguientes personas aspirantes no incluidas en la anterior lista 
provisional deberán aportar la documentación que, a continuación, se detalla, a través de los mismos 
cauces descritos en la” Base V.- Solicitudes”, y dirigirla a la Unidad Organizativa de Recursos 
Humanos y Organización, debiendo señalarla con el código del proceso PSE/314. Para la 
presentación de dicha documentación, disponen de 10 días hábiles (contados a partir de la fecha de 
publicación de la lista provisional de personas admitidas). Por tanto dicho plazo finaliza el 25 de junio 
de 2026 a las 23:59 horas. 
 
 

7586F  

 
• Curriculum Vitae. 
• Acreditación de nivel B2 o superior de inglés. 
• Fotocopia de la titulación académica requerida en la convocatoria, según el apartado IV.a).3 

de las Bases de la convocatoria. 
  

7546J  

 
• Anexo II, solicitud de participación y declaración responsable de la documentación aportada 

y del cumplimiento de requisitos. 
• Declaración Responsable de no haber sido separados del servicio por sanción disciplinaria, 

ni inhabilitados para el desempeño de funciones en el sector público, según el modelo del 
Anexo IV, firmada. 

• Copia del permiso de conducir en vigor. 
• Acreditación de nivel B2 o superior de inglés. 
• Fotocopia de la titulación académica requerida en la convocatoria, según el apartado IV.a).3 

de las Bases de la convocatoria. 
  

 
0030Z 

 

• Declaración Responsable de no haber sido separados del servicio por sanción disciplinaria, 
ni inhabilitados para el desempeño de funciones en el sector público, según el modelo del 
Anexo IV, firmada. 

0358M  
• Copia del DNI, NIE o pasaporte en vigor. 
• Copia del permiso de conducir en vigor.  

1843N 
 

• Acreditación de nivel B2 o superior de inglés.  

7689P 
 

 

• Certificación de los órganos competentes de las Administraciones Públicas que acredite la 
capacidad para el desempeño de las tareas que correspondan al puesto ofertado en la 
convocatoria. 

7955X 
 

• Acreditación de nivel B2 o superior de inglés. 
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7594B 
 

• Acreditación de nivel B2 o superior de inglés. 

8274A 
 

• Fotocopia de la titulación académica requerida en la convocatoria, según el apartado IV.a).3 
de las Bases de la convocatoria. 

• Acreditación de nivel B2 o superior de inglés. 

8236H  

 
• Copia del DNI, NIE o pasaporte en vigor. 
• Copia del permiso de conducir en vigor. 
• Certificación de los órganos competentes de las Administraciones Públicas que acredite la 

capacidad para el desempeño de las tareas que correspondan al puesto ofertado en la 
convocatoria. 
  

 
 
 
NOTA: 
 
Se comunica a quienes aspiren que la Prueba de conocimientos sobre el Plan de Igualdad y la 
Prueba de Desempeño de la Función se efectuará el día 07 de julio a las 10:30 horas en el Salón de 
Actos (Edificio Fase III). 
 
Deberá llegar al menos 15 minutos antes de la hora de inicio del examen. Por favor, una vez que 
llegue al lugar del examen, espere en la entrada. 
 
Llegada la hora de inicio del examen no podrá acceder a la sala. 
 
Recuerde que deberá traer un documento de identificación válido (DNI / Pasaporte). 
 
 
 
 

Valencia, a 10 de junio de 2026. 

LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL 

 


